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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
t entros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilioH

mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60. ~^^H
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, v un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas ; semestre, "?6, v un año.. 72 ; y fuera

de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín,' dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
Peseta»

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial:línea o fracción i,oo

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares v avisos financieros

Los^anunciantes vienen oblig-ados al pag^o del ¡m»
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

*•.**..••.••.•........................................................^*....*......*.........*................................................4

Administración y Talleres:
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

1Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

Gobierno Civil de la pro- Don Manuel de Landecho y Allende-
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,

rribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la finca múm. 6 de la ca-
lle de las Hileras.

yecto de la obra, en el Negociado di
«Material y Contratos» de esta Jefa-
tura Superior de Contabilidad.vincia de Madrid

Hago saber : Que don Agustín de
Larragán y Alfaro, vecino de Ma-
drid, Lagasca, 46, há presentado en
este Gobierno de provincia el día 9
de enero de 1943 una solicitud pi-
diendo Ja propiedad de 24 pertenen-
cias de una miña de cuarzo, cuyo ex-
pediente tiene el núm. 1.405, que ten-
drá por- nombre «Palomita», sita en
en el término municipal de La Ca-

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas) , en ias ho-
ras de -diez de la mañana a una de la
tarde, durante los diez días siguien-
tes al en. que este anuncio aparezca
inserto en el BoletIn Oficial de la
provimoia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicha su-
basta ;en la inteligencia de que trans-
curridos los diez días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se pre-
senten. . *

La presentación de proposiciones
de los que deseen hacerlo con ante-
rioridad al acto de la subasta, podrán
efectuarlo en las Jefaturas de los De-
partamentos Marítimos de Cádiz, El
Ferrol del Caudillo y .Cartagena, en
horas hábiles de oficinas, hasta cinco
días antes del que se fije para la ce-
lebración de dicho acto," y en el Ne-
gociado de «Matena' y Contratos)- de
la Jefatura Superior de Contabilidad
de este Ministerio,'cualquier día no
feriado, y también en horas hábiles de
oficina, hasta ;1 día anterior al de la
referida celebración-.

MINAS
Don Manuel de Landecho y Allende-

salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero dé Madrid,
Hago saber : Que don Juan A..

Kindelán y Duany, vecino de Veláz-
quez, 59, Madrid, ha presentado en

\u25a0este Gobierno de provincia el día 12
de enero de 1943 una solicitud pi-
diendo la propiedad de 50 pertenen-
cias de una mina de cuarzo, cuyo ex-
pediente tiene el número 1.406, que
tendrá por nombre «Mediterránea»,
sita en el paraje innominado término
municipal de La Cabrera.

brera
Designa las veinticuatro pertenen-

cias que solicita en esta forma :
Se tomará como punto de partida el

centro de la parte superior de una ga-
lería emboquillada en cuarzo, situada
a unos 500 metros del pueblo de La
Cabrera, en una dirección aproxima-
da Este, algunos grados Sur. Desde el
punto de partida a primera estaca se
medirán 150 metros al Este, 25o Sur,
y sé situará la segunda estaca, toman-
do 203 metros al Sur 25o Oeste ; de
segunda, a tercera, 330 metros Oeste
25° Norte ; de tercera a cuarta, 800
metros Norte 25o Este ; de cuarta a
quinta, 300 metros Este 25o Sur, y de
quinta a primera, 600 metros Sur 25o
Oeste, quedando así cerrado el perí-
metro de las veinticuatro pertenencias
solicitadas. .

Madrid, 6 de febrero de 1943.
—

El
Jefe del Negociado de Contratos^
Gaspar Núñez LimónB

C.—610M
Designa las cincuenta pertenencias

que solicita en esta forma :
Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

—4.124)
Se tomará como punto de partida

el centro de la parte superior de un
socavón excavado en cuarzo, existen-
te a unos 400 metros al Este del pue-
blo de La Cabrera, conocida por la
mina o cueva de cristal ;..desde este
punto se tomará con dirección Norte,
25o Este, una distancia de 600 metros,
en donde se colocará una estaca auxi-
liar. Desde ésta a la primera estaca
del perímetro se medirán 250 metros
en dirección Oeste 25o Norte ; desde
la primera a la segunda estaca y con
rumbo Norte 25o Este, se miden 1.000
metros ; de la segunda a la tercera,
en dirección Este 25o Sur, se medirán
500 metros, y de la tercera a la cuar-
ta, con rumbo Sur 25o Oeste, se toma-
rán 1.000 metros, cerrándose desde la
cuarta el polígono sobre la primera.
Todos los rumbos se refieren al Nor-
te verdadero.

Servicio de Catastro Topográ-
fico ParcelarioMadrid, 15 de febrero de 1943.

—
El Secretario, M. Berdeio. El Excmo. Sr. Gobernador Civil de

(O.—4.128) la provincia de Madrid

Ministerio de Marina
Hace saber : Que estando termina-

dos los trabajos de parcelación de to-
dos los polígonos del término muni-
cipal de Galapagar, los documentos
correspondientes se hallarán expues-
tos al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, para cumplimentar lo
preceptuado en las disposiciones vi-
gentes'sobre Catastro parcelario.

JEFATURA SUPERIOR DE

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 10 de febrero corriente la so-
licitud de registro, he acordado se
publique por medio de edictos en el
Boletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobierno
de provincia y en .la Alcaldía de La
Cabrera, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 23 y 24 de la
ley de Minas de 4 de marzo" de 1868,
con el fin de que los que se crean con
derecho presenten sus oposiciones al
Excmo. Sr. Gobernador dentro del
plazo de sesenta días.

CONTABILIDAD

ANUNCIO DE SUBASTA

Acordado por este Ministerio sacar
a pública subasta la contratación de
las obras de construcción de una Gran
Sa'a de Ejercicios en la Escuela Na-
val Militar de Marín, cuyo precio tipo
asciende a 1.925.347,63 pesetas, se
pone en conocimiento de cuantas per-
sonas deseen interesarse en la misma
que, transcurridos que sean treinta
dias de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado,
Diario Oficial del Ministerio de Ma-
rina y Boletines Oficiales de las pro-
vincias de Madrid y Pontevedra, con-
tados a partir de la fecha de cualquie-
ra que fuere el de los citados periódi-
cos que en último término lo inser-
tare, se procederá, en el día y hora
que oportunamente será anunciado, f-

la celebración de la subasta de refe-
rencia; que tendrá lugar en este Mi-
nisterio y local de subastas del mis-
mo, con sujeción al pliego de con-
diciones que se encuentra de manifies-
to, en unión del presupuesto y pro-

El período de exposición será de
tres meses improrrogables, a contar

desde la fecha del Boletín Oficial
de la provincia en que se publique
este edicto, y durante aquél podrán
ser examinados todos los documentos
(planos parcelarios, relaciones de ca-
racterísticas de parcelas e índice de
propietarios) por los interesados o
sus representantes y el público en ge-
neral, admitiéndose contra dichos do-
cumentos cuantas reclamaciones se
presenten, las cuales se harán por
escrito a la Junta Pericial, para que
ai vencimiento del plazo de exposi-
ción sfean remitidas, debidamente in-
formadas por la expresada Junta, al
señor Ingeniero Jefe de la Brigada
Topográfica de Parcelación de Ma-
drid, en unión de los documentos ex-
puestos.

Y habiendo sido admitida por De-
creto de 10. de febrero corriente la so-
licitud de registro, hé acordado se pu-
blique por medio de edictos en el
Boletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobier-
no de provincia y en la Alcaldía de
La Cabrera, en cumplimiento de lo
ciispuesto en los artículos 23 y 24 de
la ley de Minas de 4 de marzo de
1S68, con el fin de que los que se
erean con derecho presenten sus opo-
siciones al Excmo. Sr. Gobernador
dentro del plazo de sesenta días.

Madrid, 10 de febrero de 1943-
—

Manuel de Landecho.
(G. C.-533)

Ayuntamiento de Madrid
SECRETARIA

La Excma. Comisión Municipal
Permanente vía acordado, en sesión
de 11 del corriente, aprobar los plie-
gos de condiciones de la subasta que
intenta celebrar para contratar el de-

Madrid, io de febrero de 1943-
—

Manuel de Landecho. Madrid, 12 de febrero de t943
(G. C 598)(G. C-534)
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Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Madrid setas, uno, y otro, de cuarenta milsaca a la venta de nuevo, por primea
yez, en pública subasta, la siguien*BKSonde Indu na ue l«

provincia de Madrid

\u25a0

Finca
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por don Marcelino Sola Guillaumot,

en solicitud de autorización para in*-

Llar una industria de bobinado de

hilo ¡para coser, comprendida en el

I,', apartado b) de la clasi-

IScl establecida en la Orden mi-

nisterial de 12 de septiembre de 1939,.

Esta Delegación de Industria na

resuelto: ,, c
,,

Autorizar a don Marcelino Sola

Guillaumot para instalar una indus-

tria de bobinado de hilo para coser,

con arreglo a las. condiciones fijadas

en la norma 11 de la citada Orden 7
a la especial de que la puesta en mar-

cha deberá efectuarse en el plazo má-

ximo de tres meses, contados a par-

tir de la fecha de la publicación de
esta resolución en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, pasado el cual
sin realizarla, se considerará anulada

la presente autorización.
Dios guarde a usted muchos años.

JS.JKXJ OIO

para la ejecución por descajo de cada
una de las obras siguientes :

En Guevejar y Pulianas (Granada).—Una hacienda denominaaa Co
*

tijo de Tejutor y La Ventilla, sftuí"dos, el primero, en término de Gué"vejar, y el segundo, en el de Pulia~
ñas, que tiene de superficie ochocien"
tas setenta y ocho fanegas siete ce-lemines y tres cuartillos, equivalentes
a cuatrocientas doce hectáreas setentay siete áreas y sesenta y nueve cen-tiáras, de cuya superficie corresponde"
al término de Guevejar ochocientas
setenta y.ocho fanegas y cinco celemínes, o sea unas cuatrocientas doce"hectáreas sesenta y siete áreas y docecentiáreas, y al de Pulianas, como
unos dos marjales, o sean diez áreas
cincuenta y seis centiáreas y ochen-
ta y cuatro decímetros cuadrados.

Hasta las trece horas ds! día 24 del
actual se admitirán proposiciones en
esta Jefatura pera optar al concurso

Fiiua pntisiíMl
Húmero

de DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS
Presupuesto

erden Pesetas Pesetas

CARRETERA AL AEROPUERTO DE BAKA-

JAS.— Acopio de gravilla yarena entre losper-
files 1al26 \u25a0

ídem, íd., íd., entre los perfiles 26 aH
ídem, íd., íd..entre los perfilé^ 62 a^^^^^M

i62. '.'...'.'.'.
180

78.407,41
93.451 19
72.348,36

1.568,00
1.869,00
1.447,00

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar, ante Notario, el día 25 de febre-
ro actual, a las once horas.

mayor garantía técnica o profesional,
aunque no resulte la más económica.

Las obras comprendidas en estos
destajos deberán estar terminadas, de
un modo improrrogable, en 30 de
abril del corriente año.

Las proposiciones, redactadas en
papel de la clase sexta (4,50 pesetas),
o en papel común, con póliza de
igual precio, se presentarán en plie-
go cerrado, acompañándose en sobre
abierto, aparte, el resguardo de ha-
ber constituido en la Pagaduría de
este servicio el depósito de la fianza
provisional, en metálico o en rítu'os
de la Deuda, a los tipos vigentes.

La porción denominada La Venti-
11a, que, situada en término de Pu-
lianas, se compone de una casa vi-
vienda, cubierta de teja, con dos
cuerpos de alzada, distribuidos en
varias habitaciones y un corral a su
espalda, cercado de tapias, no cons-
tando el número de su demarcación
ni cuánta sea la medida superficial
que ocupa, y de un pedazo de tierra
de riego, con frutales, hecho huerto,
de cabida como unos dos marjales, cu-
ya porción linda actualmente : por
Saliente, con la carretera o camino
que conduce a los pueblos de Gueve-
jar, Nivar y Cogollos; por Mediodía,
con el barranco de la Alcaiceria, y
por Poniente y Norte, con tierras que
fueron de don Fernando Caspe, que
hoy pertenecen a varios vecinos de
Pulianas, y con el camino de Dei-

El proyecto, pliegos de condicio-
nes y modelo de proposición, se en-
cuentran de manifiesto en esta Jefa-
tura todos los días hábiles, de diez

Madrid, 10 de febrero de I943-—

El Ingeniero Jefe, L.López de Ma- Cljodos los gastos de este concurso
serán abonados a prorrateo entre los
adjudicatarios.

a trece

(G. C -606) (O.— 4.123)

El concurso versará principalmente
sobre la baja que se ofrezca ;pero po-
drá declararse desierto o adjudicarse a
la proposición que se estime ofrezca

Madrid, 12 de febrero de 1943.
—

El Ingeniero Jefe, Francisco García
de Sola.

Visto el expediente promovido por
«Hijos de Emilio Minuesa», S. L.,en
solicitud de autorización para susti-
tuir maquinaria en su imprenta.

Resultando que en su tramitación
se han cumplido los requisitos regla-
mentarios; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida gor la Ordem ministerial
ée 12 de septiembre de 1939;

(G. C—612) (O.—4.126)
iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiEiiiiiiiiimimiimimmiiiiiiiimiiiiiiiimiiiiiiiiiiii

los datos recogidos por esta Coman-
dancia :

Calle de Felipe Pérez, finca de la Con-
gregación de los SS. CC. y finca de
la Marquesa de Larios.—Nombres de
los propietarios :Don José María Es-
criña y don Felipe Lazcano. —Domi-
cilio: Sesrano, núm. 99.

Núm. de orden: 1.
—

Clase de fin-
ca :Solar en el ensanche.

—Situación :
Prolongación de la Av. del Genera-
lísimo, calle de Joaquín Costa, Ca-
nalillo y finca de don Valentín Fer-
nández. —Nombre de los propieta-
rios :Don Manuel Bermúdez de Cas-
tro y doña María Victoria Bermú-
dez de Castro. —Domicilio: Alcalá,
núm. 16, 3.*

fon tes

Considerando que no están instala-
das en sus talleres las máquinas de
imprimir cuya sustitución por otra
importada solicita ;

Núm. de orden: 7.—Clase de-fin-
ca :Solaren el ensanche. —Situación ¡

Calle de Felipe Pérez, calle de Car-
bonero Sol y finca de los señores Es-
criña yLazcano. —

Nombre de la pro-
pietaria :Doña Carmen Carreras To-
rres.

—
Domicilio :Su apoderado, don

Rafael Peña, Av. de José Antonio,
núm. 12.

La porción que radica efl término
de Guevejar y constituye el Cortijo
de Tejutor propiamente dicho, se
Componía antes de hacer las segrega-
ciones que luego se dirán, de ocho-
cientas noventa y dos fanegas y cin-
co celemines de tierra, de cuya cabida
total, como unas cuarenta fanegas,
son de riego, hechas bancales y ha-
zas, algunas de éstas algo accidenta-
das ;ciento catorce fanegas nueve ce-
lemines también de riego están po-
bladas de olivar, con unos cinco mil
pies de diferentes tamaños, la mayo-
ría, en producto, y el resto de la ca-
bida lo constituyen tierras laborables
de secano, con una pequeña parte in-
culta ydestinada a pastos, dividida en
varios trances, que se denominan de
la zona poblada de olivar, La Teja,
Los Horcajos, El Regajo, El Prado
Redondo, Haza de los Frailes, Cerco
de las Vacas, Hazas Coloradas, Pra-
do y Alameda de la Teja, Solana de
las Torcías, Hazas del Medio Riego.
Bancalera del Camino Real, Cierzo,

Haza de las Cinco Fanegas, Era de
Quiles y Solana, a continuación de la

misma Bancalera del Hundidero, Cer-
ca de la Cima, Solana de las More-
nas, Cañada de la Era y Cuesta del
Muerto, Cerco encima de la Casa.
Hazas y Cañadas del Tejarillo, Pe-
ñascares, Cañada de las Perdices, Ce-
rro de la Yesera, Prados de las Ven-
tillas y Veguetas, por bajo del mis-
mo y hasta llegar al Poniente, }' 'a5
Hazas del Cerro deySantojoj^"^
ma de la car reteral

Considerando que al estar paradas
tendría que solicitar la autorización
'de reanudación, que ahora están en
suspenso, es necesario que solicite
ampliación de industria con importa-
ción de maquinaria,

Núm. de orden: 2.
—Clase.de fin-

ca : Solar en el ensanche, con edifi-
cación. —

Situación: Prolongación de
la Av. del Generalísimo, solar del
Marqués de Lema (herederos), Ca-
nalillo y finca de don Gregorio de
Diego.

—
Nombre del propietario :Don

Valentín Fernández Serrano.
—

Domi-
cilio:Prolongación de la Av. del Ge-
neralísimo, núm. 46.

En su virtud, y de acuerdo con lo
dispuesto en la citada Ley, se anun-
cia por el presenté' que el próximo día
23, a las once horas, se procederá a
levantar el acta de previa ocupación
de dichas fincas y en cada una de
ellas, por lo que deberán acudir a las
mismas los propietarios o titulares de
derecho, pudiendo acudir personal-
mente o por mandatario, y requerido
a su nombre, si lo desean^ la presen-
_cia de Perito y un. Notario.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Denegar la autorización solicitada
por «Hijos de Emilio Minuesa», So-
ciedad limitada, para sustituir maqui-
naria en su imprenta.

Núm. de orden : 3.
—

Clase de fin-
ca : Solar en el ensanche, con edifi-
cación.—Situación ;Prolongación de
la Av. del Generalísimo, finca de don
Valentín Fernández, Canal ilio, fincasde los señores don José Prieto, don
Ramón Calvo y don Luis Diez de
Pinedo. —

Nombre del propietario :
Don Gregorio de Diego.—Domicilio :
Peligros, núm. 9.

Contra esta resolución cabe a' In-
teresado recurso de alzada ante el
limo. Sr. Director general de Indus-
tria, debiendo interponerse en el pla-
zo de quince días, seguidamente a la
publicación de e«ta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia.

Dios guarde a usted muchos afíos.

Madrid, n de febrero de 1943.—El
Coronel Ingeniero Comandante, Ra-fael Ros.

Madrid, 11 de febrero de 1943.
—

El Ingeniero Jefe, L.López de Ma-
ría.

(G. C.—611) 0O.-4.i25)
Núm. de orden ¡ 4.—Clase de fin-

ca : Solar en el ensanche, con edifi-
cación.—Situación : Prolongación de
la Av. del Generalísimo, finca de don
Gregorio de Diego, finca de don Ra-
món Calvo y calle de Carbonero Sol.
Nombre del propietario : Don JoséRamón Prieto.— Domicilio :Prolon-
gación de la Av. del Generalísimonum. 42 (hotel).

PROVIDENCIAS JUDICIALES(G. C.-Ó07) (O.-4.127)

Comandancia de Fortificaciones
y Obras de la Primera Región

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Militar JUZGADO NUMERO 20

EXPROPIACIONES
Num. de orden: 5.—Clase de fin-ca : Solar en el ensanche, con edifi-

cacion.—Situación: Finca de don
José Ramón Prieto, ídem de don Gregono de Diego, ¡dem\fe don LuisDiez Pinedo y calle de CarboneroSol.—Nombre del propietario: DonRamón Calvo García.— Domicilio•
t arbonero Sol, núm. 3.Núm. de orden :6.—Clase de fin-ca :Solar en el ensanche.— Situación •

EDICTO
Declaradas de urgencia las obras

comprendidas en et Proyecto de la
Escuela Politécnica del Ejército por
Decreto de 23 de enero de 1942, a los
efectos de la Ley de 7 del mes de oc-
tubre de 1930 («B. O.» núm. 285),
han de ocuparse en esta Plaza las
fincas cuya relación se inserta a con-
tinuación, así como los nombres y
domicilios de los propietarios, según

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia numero veinte, de los de es-ta capital, dictada en el día de hoy
en los autos promovidos por el Proculrador don Manuel Martín Vena ennombre y representación del BancoHipotecario de España, contra donManuel Alba Romero, sobre recla-
mación dedos créditos hipotecarios engarantía de ciento cincuenta mil pe-

\u25a0En el centro de las t de rie-

go' está enclavada la casa cortijo, que
se compone de dos cuerpos de alzado-
distribuidos en varias habitaciones }

departamentos, hecha dos viviendas :

la una, para el propietario, y la otra-
para el capataz, y dependencias, con-tando además de graneros, pajar, cu

-
dras, tinados y dos corrales, no con

-




